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DECRETO 	 P4° 	0125  

Visto que al señor Secretario de Gobierno, Dr. José Luis BIANCHI, 
Legajo N° 14597/4, se le ha concedido Licencia Anual en el período comprendido en-
tre el día 18 al 31 de Enero de 2007, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario autorizar a la firma del despacho de la men-
cionada Secretaría al Señor Subsecretario de Gobierno, Walter Andrés PEREZ, Legajo 
N° 14103/5, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. -  Nómbrase sin perjuicio de sus funciones en el período comprendido 
entre el día al. 18 al 31 de Enero de 2007, ambas fechas inclusive, al Se-

ñor Subsecretario de Gobierno. Walter Andrés PEREZ, Legajo N° 14103/5, Jurisdicción 
1, Subjurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 301, a cargo de la firma del despa-
cho de la Secretaria de Gobierno; por Los motivos expuestos en el exordio. - 

Articulo 20. - El presente será refrendado por el señor Secretario de Salud Dr. Pascual 
Antonio SANFIUPPO.- 

Articulo 30• -  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 

Cuentas de La Provincia de Buenos Aires, Secretarías de: Gobierno, Economía y 
Hacienda, General, Privada, de Obras Públicas, de Servicios Públicos, Salud, Desarrollo 
Humano y de Educación y Cultura, Tribunal Municipal de Faltas, Subsecretarías de: 
Prensa y Difusión y de Gobierno, Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General, Departamento Ceremonial y Audiencias y archivese,- 

14(Í 
NUEL QUINDIMIL 
NDENTE MUNICIPAL 

* 

e 



40 

o 


